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El despacho se abstiene de tener por notificado Sergio Iván Labrador Ospina por 

conducta concluyente, toda vez que no se cumplen los presupuestos establecidos 

en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., pues el ejecutado no manifestó conocer 

el contenido del mandamiento de pago, ni la fecha de este.  

 

De otro lado, frente a la solicitud de culminación del proceso, se le precisa a la 

parte pasiva que si pretende la terminación por pago total de la obligación su 

petición deberá ser presentada de conformidad con lo establecido en el art. 461 

Ib., o coadyuvada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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